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BOLETÍN OFICIAL

Rectorado
RESOLUCIÓN 005/13. 13-02-13. Au-
torizando al doctor José DI PAOLO,
un anticipo de hasta la suma de PE-
SOS SEIS MIL ($ 6.000,00) para la
atención de gastos de pasajes aéreos
y otros gastos a fin de posibilitar su
participación en el «Scientific
Workshop on Advanced Methods in
Bioiengineering (SWAMBio 2013)», a
realizarse en Caracas (Venezuela)
del 07 al 08 de marzo de 2013.

Imputar la erogación originada al
Programa Difusión y Transferencia
- Secretaría de Ciencia y Técnica -
CC 01-11 RP 50/22.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, el interesado deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica y dentro de los plazos
establecidos: comprobantes origina-
les de pasajes aéreos, planilla de li-
quidación, constancia de
participación e informes correspon-
dientes.

RESOLUCIÓN 006/13. 13-02-13. Au-
torizando a la profesora Liliana Ce-
cilia PETRUCCI, un anticipo de hasta
la suma de PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00) para la atención de gastos
de pasajes y otros gastos a fin de
posibilitar su participación en el «II
Congreso Latinoamericano de Filo-
sofía de la Educación», a realizarse
en Montevideo (Urugua7) del 21 al
23 de marzo de 2013.

Imputar la erogación originada al
Programa Difusión y Transferencia
-Secretaría de Ciencia y Técnica- CC
01-11 RP 50/22.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, la interesada deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica y dentro de los plazos
establecidos: comprobantes origina-
les de pasajes aéreos, planilla de li-
quidación, constancia de
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participación e informes correspon-
dientes.

RESOLUCIÓN 007/13. 13-02-13. Au-
torizando, al doctor Víctor Hugo
LALLANA, un anticipo de hasta la
suma de PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00) para la atención de gastos
de pasajes aéreos y otros gastos a
fin de posibilitar su participación en
el «I Simposio Brasileiro de Cultivo
de Orquídeas», a realizarse en For-
taleza (Brasil) del  05 al 08 de marzo
de 2013.

Imputar la erogación originada al
Programa Difusión y Transferencia
-Secretaría de Ciencia y Técnica- CC
01-11 RP 50/22.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, el interesado deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica y dentro de los plazos
establecidos: comprobantes origina-
les de pasajes aéreos, planilla de li-
quidación, constancia de
participación e informes correspon-
dientes.

Rectorado
RESOLUCIÓN 001/13. 04-02-12. Au-
torizando la participación  del do-
cente de la Facultad de Ingeniería,
Bioingeniero Marcelo COLOMINAS,
a realizar  una estadía de investiga-
ción con el grupo de «Signals,
Systems y Physics» en el Laboratoire
de Physique_CNRS en la Ecole
Normale Supérieure de Lyon, Fran-
cia, desde el 8 de febrero y hasta el
11 de marzo de 2013.

RESOLUCIÓN 002/13. 05-02-13. Au-
torizar la participación del docente
de la Facultad de Ingeniería,
Bioingeniero Gastón
SCHLOTTHAUER, a realizar una es-
tadía de investigación con el grupo
de «Signals, Systems y Physics» en
el Laboratoire de Physique_CNRS en
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la Ecole Normale Supérieure de
Lyon, desde el 8 de febrero y hasta
el 11 de marzo de 2013.

RESOLUCIÓN 004/13. 13-02-13. De-
signando al Secretario Privado, Ing.
Daniel Luis CAPODOGLIO represen-
tante de esta Universidad Nacional
ante el Programa de Modernización
de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación 2013-2015.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 323/12. 12-12-
12. Aprobando el Plan de Estudios
2013 de la Licenciatura en
Bioinformática que se desarrolla en
la Facultad de Ingeniería, los conte-
nidos mínimos, los regímenes de
correlatividades y equivalencias,
que obran como anexos I al IV.

Establecer como fecha de extinción
del Plan de Estudios 2004 de la
mencionada carrera el treinta y uno
de marzo de dos mil veinte.

Precisar que los alcances del título
de Licenciado en Bioinformática son
los aprobados mediante Resolución
«C.S.» 236/10 y cuya validez nacio-
nal fue otorgada por el Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología
a través de la Resolución 847/05.

RESOLUCIÓN «C.S.» 324/12. 12-12-
12. Aprobando la modificación de la
denominación de la «Especializa-
ción en Políticas Públicas y
Abordajes en Niñez, Adolescencia y
Familia» por la de «Especialización
en Políticas Públicas de Niñez, Ado-
lescencia y Familia».

Modificar los siguientes artículos y
anexos de la Resolución «C.S.» 320/
11.

RESOLUCIÓN «C.S.» 340/12. 12-12-
12. Aprobando la modificación del
Artículo 4º de la Resolución «C.S.»
252/12 que aprobó la creación de la

Licenciatura en Educación Prima-
ria - Ciclo de Complementación
Curricular, de la Facultad de Cien-
cias de la Educación, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

«ARTÍCULO 4º.- Precisar que pue-
den ingresar a la citada carrera quie-
nes posean los siguientes títulos:

   - Profesor de Enseñanza Elemen-
tal.

  - Profesor de Educación Primaria.

  - Profesor para la Enseñanza Pri-
maria.

  - Profesor para el Primero y Se-
gundo Ciclos de la EGB ó

  - Título equivalente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 375/12. 12-12-
12. Aprobando la creación de la Es-
pecialización en Gestión de
Organizaciones de Salud, a desarro-
llarse en el ámbito de la Facultad
de Ciencias Económicas.

Establecer la estructura curricular,
la carga horaria, los contenidos mí-
nimos y el Reglamento de la carre-
ra, que obran como anexos I al III.

Determinar que pueden ser admiti-
dos en la carrera:

  - Los graduados universitarios de
carreras de grado de CUATRO (4)
años de duración, como mínimo, que
posean titulación en las áreas de
Contabilidad, Administración y Eco-
nomía.

   - Los graduados universitarios de
carreras de grado de CUATRO (4)
años de duración, como mínimo, con
titulación en otras áreas, interesa-
dos en especializarse en aspectos
referidos al gerenciamiento y admi-
nistración de instituciones del área
de la salud, que acrediten -como
mínimo- CINCO (5) años de experien-
cia laboral en áreas de gestión o
administración de organizaciones
del sector salud.

Los títulos requeridos en el punto
anterior deben ser emitidos por uni-
versidades argentinas, públicas o
privadas.

También pueden aspirar al ingreso
a este posgrado los graduados en
universidades extranjeras cuyos di-
plomas se hayan revalidados en el
país, o aceptados por la Universidad
en virtud de convenios especiales.

Los estudiantes extranjeros de ha-
bla no hispana deben acreditar do-
minio funcional del idioma
castellano.

Los postulantes al ingreso deben
presentar un currículum que con-
tenga los antecedentes de forma-
ción académica y de actuación
profesional, acompañando copia
legalizada (anverso y reverso) del
título universitario y certificado
analítico de estudios con las califi-
caciones obtenidas en cada obliga-
ción curricular, incluyendo los
aplazos, si los tiene.

 formaaco

Consejo Superior
ORDENANZA 400/12. 12-12-12. Es-
tableciendo que el Decano o el Rec-
tor, según corresponda, tienen la
atribución para el otorgamiento y
cese del beneficio de las Becas de
Incentivo para las Actividades de
Vinculación Tecnológica, debiendo
girar los actuados -dentro de los
DIEZ (10) días hábiles- a la Oficina
de Vinculación Tecnológica, para
que ésta elabore un informe semes-
tral que incluya la totalidad de las
becas otorgadas, los montos y pro-
yectos con las resoluciones de otor-
gamiento, suspensión o cese para su
tratamiento en el Consejo Superior.

Los beneficiarios de las menciona-
das becas, docentes, personal ad-
ministrativo y de servicios y alumnos
son propuestos por el responsable
de los Servicios a los que se refiere
el Artículo 6º del Anexo II de la Or-
denanza 371.

La solicitud de las becas debe con-
tener los siguientes datos y requisi-
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tos, los cuales deben consignarse en
las resoluciones emitidas:

a) Apellido y nombre, documento de
indentidad y domicilio.

b) Proyecto o Servicio de Vincula-
ción Tecnológica al que se presenta.

c) Tipo de beneficiario: I) docente, II)
Personal Administrativo y de Servi-
cios, III) Alumno.

d) Duración de la Beca y lugar don-
de se desarrollarán las actividades.

e) Responsable del control de las
actividades del beneficiario.

f) Régimen de viáticos y traslados
previstos.

g) Complementar el formulario de
Declaración Jurada donde conste
que no se encuentra comprendido
en ninguna causal de incompatibili-
dad y, además, que las actividades
no son inherentes al cargo por el que
se cobran haberes de esta Universi-
dad.

h) Completar la planilla de cálculo,
elaborada al efecto por la Secretaría
de Ciencia y Técnica, con el monto
que se determine fijar como importe
de la beca.

i) Dejar constancia fehaciente qu el
pago de estas becas se financia con
fondos de terceros, provenientes de
las actividades de vinculación tec-
nológica y su cobro queda supedita-
do a la recepción de los mismos.

Las resoluciones de Becas de Incen-
tivo se deben notificar y archivar una
copia en el legajo del beneficiario.

La percepción puede suspenderse
por razones de enfermedad u otros
motivos atendibles a criterio de
quien haya otorgado la mencionada
beca.

Las actividades de los beneficiarios
que conllevan eventos riesgosos de-
ben contar con un seguro a contra-
tar por la Universidad, excepto las
de aquéllos que se encuentren al-
canzadas por otro régimen de cober-
tura.

Rectorado
RESOLUCIÓN 016/13. 28-02-13. Au-
torizando el pago de Becas de In-
centivo a los equipos docentes
constituidos para el dictado del
«Curso de Ambientación a la Vida
Universitaria para los ingresantes
de la UNER», conforme al detalle
que como Anexo I forma parte inte-
grante de la presente.

Precisar que los Secretarios Acadé-
micos de las respectivas Facultades
serán los responsables de supervi-
sar las tareas y evaluar el desempe-
ño de los beneficiarios al momento
de la finalización de las becas.

Afectar el gasto al Programa creado
a tal fin por el Consejo Superior.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 332/12. 12-12-
12. Aprobando la propuesta formu-
lada por el Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias Agropecuarias,
mediante Resolución «C.D.» 6.743/
12, llamando a concurso de antece-
dentes y oposición para cubrir car-
gos de profesores ordinarios en los
espacios curriculares que se con-
signan en el anexo único.

Facultad de Ciencias
Agropecuarias
Llamado a Concursos para cubrir

Cargos de Docentes Auxiliares
Ordinarios

Asignatura:

Química General - 1 cargo - Auxi-
liar de Primera - Simple.

Climatología Agrícola - 1 cargo -
Jefe de Trabajos Prácticos - Simple.

Nutrición Animal - 1 cargo - Auxi-
liar de Primera - Simple.

Física - 1 cargo - Jefe de Trabajos
Prácticos - Simple.

Fitopatología - 1 cargo - Jefe de Tra-
bajos Prácticos - Simple.

Genética y Mejoramiento Vegetal y
Animal con afectación al Criadero
Al 1281 -1 cargo - Jefe de Trabajos
Prácticos - Simple.

Nutrición Animal con afectación al
Laboratorio de Nutrición - 1 cargo -
Jefe de Trabajos Prácticos - Simple.

Química Analítica - 1 cargo - Jefe
de Trabajos Prácticos - Parcial.

Inglés I y II - 1 cargo - Auxiliar de
Primera. Parcial.

Tecnología de Tierras - 1 cargo -
Auxiliar de Primera - Simple.

Introducción a los Sistemas
Agroproductivos - 1 cargo - Auxiliar
de Primera - Simple.

Inscripción: Desde el 11 de marzo de
2013 y hasta el 22 de marzo de 2013
inclusive, en el horario de 14:00 a
18:00 en la Dirección Área Acadé-
mica.

Cierre de Inscripción: 22 de marzo
de 2013 a las 18:00.

Lugar de recepción, atención e in-
formes: Facultad de Ciencias
Agropecuarias (U.N.E.R.) Ruta 11 km
10 1/2. Dirección Área Académica en
el horario de 14:00 a 18:00. Teléfo-
no: 0343-4975075 - Interno 116.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 321/12. 12-12-
12. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Titular, con dedicación parcial, a la
profesora María del Pilar LÓPEZ, en
la cátedra «Historia Social de la
Educación Argentina» de la carre-
ra de Ciencias de la Educación, por
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un plazo de SIETE (7) años a partir
de la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

BOLETÍN 292 - Febrero 2013. Reso-
lución «C.S.» 321/12. Pág. 6

Donde dice: «de la carrera de Li-
cenciatura en Ciencias de la Educa-
ción»,

Debe decir: de la carrera de Cien-
cias de la Educación.

BOLETÍN 292 - Febrero 2013. Reso-
lución 241/12. Repetido dos veces.
La segunda repetición debe decir:
Resolución 242/12.

CONSEJEROS  SUPERIORES

Decanos:
Lic. María C. MELCHIORI (Bromatología)
Dr. Sergio L. LASSAGA (Agropecuarias)
Cr. Andrés E. SABELLA (Económicas)
Dr. Hugo R. CIVES (Alimentación)
Prof. Marcela REYNOSO (Educación)
Lic. María C. SOSA MONTENEGRO (Salud)
Lic. Hipólito B. FINK (Administración)
Bioing. Gerardo G. GENTILETTI (Ingenie-
ría)
Lic. Sandra M. ARITO (Trabajo Social)

Docentes:
Lic. Elsa N. ASRILEVICH (Bromatología)
Lic. Elías A. STANG (Agropecuarias)
Ing. Luz Marina ZAPATA (Alimentación)
Lic. Horacio ROBUSTELLI (Educación)
Prof. Isabel R. RINALDI (Económicas)
Méd. María S. PERRONE (Ingeniería)
Lic. Susana del Valle CAZZANIGA (Trabajo
Social)
Cr. Mónica I. AQUISTAPACE (Administra-
ción)
Méd. Jorge Luis PEPE (Salud)

Graduados:
Lic. Julieta A. GIANNECCHINI (Trabajo So-
cial)
Téc. Silvia L. CARRASCO (Alimentación)
Lic. Elin RODRÍGUEZ (Educación)
Lic. Carlos PICCOLI (Salud)
Lic. Fabricio MANGIONI LEOPARDO
Lic. Norma S. DAOLIO (Trabajo Social)

Estudiantes:
José Pablo CABRERA (Trabajo Social)
Danilo José AGUET (Bromatología)
Javier COULLERI (Administración)
Valentín A. DE LA CRUZ (Agropecuarias)
Oscar H. BUSTAMANTE (Trabajo Social)
Ariel Matías PIANA (Administración)

Personal Administrativo y de Servicios:
Prof. Daniel Ángel SAUSTO (Alimentación)
Téc. María D. SILVERA (Bromatología)
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